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Hoja de datos:

Producción Orgánica de Ganado: 
Requisitos Clave

1. Plan de Sistema Orgánico

•	 Los productores deben desarrollar un Plan de Sistema Orgánico (OSP, por 
sus siglas en inglés)  que detalle las prácticas y sustancias utilizadas en la 
producción, garantizando el cumplimiento de los estándares orgánicos.

2. Origen del ganado

•	 Ganado reproductor. Puede ser no orgánico si se lleva a la operación antes 
del último tercio de gestación.

•	 Animales lecheros. Debe estar bajo manejo orgánico durante al menos un 
año antes de producir leche orgánica.

•	 Animales para sacrificio. Debe estar bajo manejo orgánico continuo desde 
el último tercio de gestación.

 
3. Alimentación del ganado

•	 Los animales deben recibir alimento 100% orgánico, incluyendo pasto y  
forraje.

•	 Se prohíbe el uso de sustancias sintéticas, subproductos animales y  
determinados aditivos en la alimentación.

4. Prácticas de atención sanitaria

•	 Énfasis en la atención sanitaria preventiva mediante una nutrición,  
vivienda y saneamiento adecuados.

•	 El uso de antibióticos y parasiticidas sintéticos está generalmente prohibido.
•	 Se permiten las vacunas y ciertos medicamentos aprobados cuando las  

medidas preventivas son insuficientes.

5. Condiciones de vida

•	 Los animales deben tener acceso al aire libre, incluida sombra, refugio, 
áreas de ejercicio, aire fresco y luz solar directa.

•	 El confinamiento temporal está permitido en condiciones específicas,  
como mal tiempo o riesgos para la salud.
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6. Requisitos de pastoreo

•	 Los animales rumiantes (por ejemplo, ganado vacuno, ovejas y cabras)  
deben tener acceso a los pastos durante la temporada de pastoreo.

•	 Al menos el 30% de su consumo de materia seca debe provenir de pasto  
durante este período.

7. Bienestar animal

•	 Se requieren prácticas que promuevan el bienestar animal, como el manejo 
adecuado y la minimización del estrés.

•	 Las alteraciones físicas (por ejemplo, descornado, castración) deben  
realizarse de manera que minimicen el dolor y el estrés.

 
8. Mantenimiento de registros

•	 Se deben mantener registros detallados de todas las actividades de manejo 
del ganado, incluyendo atención médica, alimentación y reproducción.

9. Procesamiento y manejo

•	 Se debe mantener la integridad orgánica durante el procesamiento y manejo
•	 Las instalaciones deben evitar la mezcla con productos no orgánicos y la 

contaminación con sustancias prohibidas.

10. Certificación

•	 Los productores deben estar certificados por un agente certificador  
acreditado por el Departamento de Agricultura de los EE. UU. (USDA)  
para comercializar productos orgánicos.

Para obtener información y orientación detallada,  
consulte la “Guía para productores de ganado orgánico”  
proporcionada por el Servicio de Comercialización Agrícola  
del USDA.


